
s
e
 

r
a
 

A 
A
 

ze
 

cy 

  

P
M
 

coc
 

    

en 

- Se pone en- conocimis 
púbtico interesado que en- 
tarta del Jurgádó Décimo T. 
lo Civil de Pichinaba.. di 
torce horas a dieciocho hor 
jueves veintidós de julio de 
cientos ochenta y dos, ter 
el remate de lo siguiente: 
" Un vehiculo marca 1$ 
TIONAL, tipo bus, modelo 
estado actual es de comple 
Foro, el parabrisas y los y 
las ventanas laterales se en 
rótós, 'no tiens batería, varii 
de la caja de cambios, rr 
drranque. alternador, car 
distribución, destruido ei 
mente el sistema eléctrico, + 
rador, antes completamente 
sin saberse su fundionamiet 
luado en ta cantidad de CU. 
MIL SUCRES ts/, 40.000,00) 

A la centidad de CUARE? 
SUCRES (s/. 40.000 asciende 
dei avalúo del vehiculo a ren 

Les posturas se presenter? 

Secretaria del Juzgado de. 
día Y horas indicados y no se 
rán aquellas que no cubran 
terceras partes del avalúo a 
por tratarse del primer señ- 
to, 

Quito, 4 de junio de 1982 

Marco Espinoza Guevar 
> OFICIAL MAYOR DEL JUZG 

DECIMO TERCERO DE 1 

CIVIL DE PICHINCHA 

—H— 

AVISO: 
JUDICIAL, 

CITÁCION JUDICIAL A 
RIFRANI, con la demanda 'e 
propuesta pór Ganzalo Dier 
vez en base a cinco tetras « 
bio, fundado-en los Arts. 4É 

- del Código de Procedimiénto 
410 del Código de Comercio, 
s/. 16:000,00. Dúfensor D; 
Cerrión. Cesiliero Judicial Y 
Juicio N* 1.168 de 1981. 

PROVIDENCIA: 

- “JUZGADO DECIMO DE 4 
DE PICHINCHA.- Quitó, Wa 

. ro de 1982.. Las 10500. VISTÓ 
vez completada la demanda.> 
clara, precisa y reúne 1ós re 
tajelos. En consecuencia te * 
dada lima Ritreéñi; cumpla” 
obligación demendada o pr 
excepciones en el término - 
días. En virtud del juramente 
-do por el actor sóñor Gonza! 
Cordovez, de que es imposibt 
Hizár el domicilio de la dertan: 
de conformidad con el Art. y 
Código de Procedimiento Ch 
ordená que la citación a ésta; 
haga en uno de los diarios toc 
mayor circulación: nacionat.-T 
en" cuenta “el casillero -¡ 
señalado.- Cítesa y Notifiqus 
Dr. Jalme Espinosa Ramirez. 

Lo que lleva a. su conotimic 
ra los fines de ley, previnión: 
fa obligación que tiens de 
casillero judicial para posterio 

tificaciones: : 

. Braulio Lenta Pérez P. - 
SECRETARIO JUZGADO DECF 

DE LO Civil RE PICHINCRA. 

E sh A anar ed 
A es 

» * 

  

su orden por los titeraliia ás: ste T 
y 6) en * asriculo said 
tefutos'” Y 

Lo que pongo en conocimiento 
del. público para los fines degates | 

consiguientes. : 

    

7 Quito... 4 jun 01d 
Dr. Mercelo Iogue Poñica *: 
SECRETARIO GENERAL”. 

ps . 

JUZGADO SEPTIMO DE lo “o 
“CIVIL DE PICHINCHA       
   

       

  

   
ERCILIA FLOÑES 
DEMANDA -DE 

RIOS QUE SIQUE- 
MANDO FLORES. 

   
    

JUICIO: Apertura, de sucesión 
facción de inventarios. 
TRAMITE: Especial. + 
ACTOR: Etrán Armando Flores Se 

lazar. $ 
DEMANDADOS: Herederos 

suntos y desconocidos de la séña: 
to: Maria Ercilla Flores Selazar, go: 
CUANTIA: indeotermináda: >. + 3 
JUZGADO: Séptimo. de. la “Civil ye : 

Pichincha. o 
PROVIDENCIA: - . 
JUZGADO SEPTIMO DÉ LO -CiVi 

DE PICHINCHA.- Quito. a 2 de junio?” 
de 1982.- Las .10h00.- ta demanda? 
que antecede es. clgrá, completa y 

reúne los demás tequigitos de ley. 
Por justificado que ha sido el talleci-$ 
miento de la señorita Maria Ercilla 
Flores Salazar, se declara: 
sucesión, y se ordena la 
inventario de sus bienes, A jok 
deros presuntos y descónonido 
la causante citeselos por medio del 
prensa en uno de los periódicos qu: 
se editen en esta ciudad «de Quito, 
contorme lo dispone el Art. 87 = 
Código de -Protedimiento Civil 
Cuéntese con el Procurador de Su 
cesiones de Pichincha.-. Téngase 
cuenta el casillero judicial sefatado 
por Jos comparecientes para no ¡8 
cacionés posteriores q : 

corresponda.- NOTIFIQUESE;- “tj Di 
Jorge Mazón Járamillo”.. 

Lo que comunico e usted para li 
fines legales pertinéntes ibién 
dole de la obligación: qué Úené d 

     

  

   

  

    
    
    
    

   

   
    

    
       

   

  

      

  

    
     

      

    

  

    
    

     
    

    

  

    
     

      

  

  

       

     
     
   

caciones posteriores. 

     , Carlos 6. del Pá 
- SECRETARIO DEE ADO 

SEPTIMO DELGT Mu 
     

   

Y 

El : PUBLICA O 

: a Le escritura pública e 4 
nución de capital par. pt de 

señalar. casillero judicial para noufi] -   DE PICHINCHA * 

ARDI 
      

  

    

¿Inscripciones Abiertas. 
Transporte propio. 
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se SECRETARIO GENERAL” 

  

   

  

SINQUE CAPULLITOS A 
v4.%.. KINDER Y PREKINDER 

: —Atención poemanente. . + 

“Dirgedo N? 140 y Rios, fono: pera 

   
   
   

  

   

    

   

     

   

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑJAS 

“EXTRACTO “DE La 

PITALPO 

  

seis socias y refojina, de astetutos 
de la compañia, “ATAMDALPA COM- 
PAÑIA LIMITADA DE-TRANSPOR- 
TES Y COLÉCTIVOS”.: se otorgó en 

le cludad de Quito, el 14 de mayo de 
1982. anto el Notario Séfitimo del 
cantón Quito. El señor economists 
Giiberto Novos Montalvo... Superin- 

. -terienta de Compañias, Encárgado, 
ordena ls publicación: gor ire: días 
-consecutivos de su. : trato - -para 
efectos de le oposición de terceros 
sefisiada en el inciso segundo del 
attícuio 33 de la Loy da Coinpeñías, 
.mediante Resolución N* 10409. ideo 7 
de junio de 1982. FA 
2.— Comparécen al otorgamiento 

de. te escritura pública antes men- 

cionada los señores: Joel Musla Pa. 
redes y Luls Ernesto Morales, ep sus 
calidades de Presidente y Gerente de 
la compañia “ATAHUALPA COMPA. 
JA DE TRANSPORTES. Y DOLECTI-- 
VOS”. Casados, ecustoriónos y do- 

- Miciliados en ls ciudad de Quito. 
3.— El capitár social” de la com- 

  

peñía se disminuye por ta exclusión - * 
de' los siguiéntes suifos, señores: 
Luis Paguey Balvece. Román Maria 
Teresa, Alvarer Calderón Victor. Se-* 
gura Salas Nelson, Sárichez terio 
Oscar y Córdova Reinoso Carlos. en 
la.suma de 8/. 16.00, 00. ¿oTECISElS 
-MIL SUCRES), con to cual $ € capital 
quede reducidn- » la centidad y 
8/.107.00b.00 (CIENTO HEYÉ mie 

7 SUCRES), según lo” "acorásdo; en le 
junte general Ordinaria de socios de 
20 de febrero de 1982. : + : 

Lo que pongo en conocintehto del 
pública para los fines legpiss < consi- 
guientes. + 

Quito, a 7 de junio de 1884. 

   
       

   

Dr. Márcolo Icaza Ponté: : 
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>. E 9 »e5Sli0 De 10992 

   SUPERINTEN DENCIA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESGRITURA Pe : EXTRACTO DE LA ESCRITURA pyd N DE CA- 
PÚBLICA DE CONSTITUCION, DE A ALSON EXCLUSION DE SOCIOS 

COMPAÑIA DE RESPONSASILEN| y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
DAD LIMITADA "REPRESENT COMPAÑIA “ATAHUALPA COMPA- 
CIONES AUTOMOTRICES REAUTOR| fia LIMITADA DE TRANSPORTES 
C. LTDA”. EN COLECTIVOS”. 

     
    
    
    
    

    

    

      
    
      
      

       
       
      
       
    
       
     
      

       
    
        
      

       

  

     
    
      
       

  

        
     

       

    

       

         
    
     

        
     

      
    
       

     
     

       

  

    
       

  

          

       
       

      

         

      
     
    
   

  

    

   

E compañía se constituyó 
la chudad de Quito, el 4 de junio defi] 1. La escritura póblica de dismi 

. 1982, por escritura pública otorgadalk . ame el N D » d nución de capital por exclusión de 
socios y reforma de estatutos de le 

   

AS cantón Quito. Dicha constitución 
e compañia de responsabilidad Hmita- 

Y sido aprobada por la señora SupejEl ¿a “ATAHUALPA COMPAÑIA LIMI- 
ua + intendente de Compañias, Econfól TADA DE TRANSPORTES EN CO- 
A Teresa Minuche de Mera, media LECTIVOS”, se otorgó en la cludad 
- Resolución N* 10197 de 2 de Julio « de Quito, el 14 de mayo de 1962, an- 

1882. te el Notario Séptimo del cantón 
e Mn Lo la comparta Quito, mediente Resolución N* É 

. +0103, d -. E € . hoz Rosero, o E 40 de 7 de junto de 1982, se or 
len 8 2 

Muñoz Endara, soltero; y, Laura SIE dd os an ión de su are 

vana Muñoz Rosero, soltera efectos de lo dispuesto en el inciso 

Esuatorianos, domiciliados e segundo del artículo 33 de le Ley de 

3.— La compañia se denomini e ora ins 

“REPRESENTACIONES AUTO tendente de Compañíes apruebs 

' MOTRICES REAUTO C. LTDA”. dichos actos mediante Resolución 

4.— Objeto social: a) La comer] N” 10211 de 5 de jullo de 1982. 
clalización interna y externa de par: 2.- Comparecen al otorgamiento 
tes automotrices, plozas 0 Tepue: de la rá pública 

tos de equipo caminero; b) La ago tos señores: Joel Muela Paredes y 

cla y representación de empresas | Luis Ernesto Morales, en sus calida- 

nacionales o empresas extranjer: des de Presidente y Gerente de la 

que fabriquen o comercialicen pa compañía “ATAHUALPA COMPA- 
tes, plezas o accesorios automot ÑIA LIMITADA DE TRANSPORTES 

ces; o, de maquinaria, equipos y EN COLECTIVOS”. Ecuatorianos, ca- 

ministros para le industria sados, domiciliados en Quito. 

. cónica, y para la industria auto 3... El capital social de la com- 

2 motriz. En consecuencia la comák| pañía se disminuye por la exctusión 

- pañía podrá importar y exportar prof] | de los siguientes socios: Luis, Pa- 

- ductos propios de la industria auto guay Balsecs, Rosa María Teresa 

motriz: materias primas, herramienkl | Román Herrera, Victor Alvarez Cal- 

tas, equipos, partes, repuestos, derón, Oscar Sánchez Vitor], Carios 

  

   

   
   
   

   

   

    

   

    

   - cesorios. Córdova Reinoso, y, Nelson Segura 

5.— Plazo de duración: cincuent Salas, en la suma de 8/.18.000,00, 

(50) años. ] cen lo cual el capital social queda 
8.— Domicilio principal de la comi reducido 'a la cantidad de 8S/. 

pañía: Quito. 107.000. 

   
4.— En virtud de la disminución 

del capital social por exclusión de 
socios, el artículo quinto de los esta- 
tutos dirb: “El capital social de la 
compañía es de ciento slete mi 
eucres (S/.107.000), dividido en cien- 
to siete perticipaciones de un mil 
sucres de valor cada una”, 

7. Capital social: QUINIENTO: 
CINCUENTA MIL SUCRES (s 
558.000) dividido en quinientas 
cuenta participaciones de UN M 
SUCRES (s/.” 1.000) de valor cadíl 
una. 

2 8 ín, integración de capital: se e 
cuéntra integramente suscrito y p 

    

   

   

LR gado de la siguiente manera: numejk Lo que pongo en conomísdato del 

rario s/. 60.000; especies-muedlegj | Público para los fines teves consi- 
s/. 206.000; y, el saldo, esto es, s/4 | ouientes. 
775.008 será cubierto en el plezo dé QUITO, a 6 de julio de 1 

    

Dr. Merento icuzs Poncú 
SECRETARIO GENERAL 

                  

    

: representación legal de ta 
pañía: estará gobernada por la Ñ E 
genera! de socios y administ dente y al gerente, qysips ac- 
por el presidente, gerente y subge-” | tuarán conjuntamente o » 'ggepara- 
rente, para desempeñar las tfun- | de. 7 

yolonas antes indicadas han sido de- Lo que pongo en conocimiento 
signados los señores Laura Silvana del público para los fines legales 
Muñoz , Leopoldo Muñoz Ro- | consiguientes. 
sebo y Alo: uñoz Endara, respectk Quito, a 2 de Julio de 1982. 
vamente. Le representación legal de Dr. Marcelo Icaza Ponce, 

     

  

        
    

      

    
    

  

se justifiquen legalmente 

| notifíquesa. 4) Dr. Pedrq 
Arias Romero. . j 

    

  

     
   

  

 


